
  

y 2 o P 1 A: “Escritura Número 

Novecientos Setenta y Doa, En la Ciudad de Cuenca, Pro- 

vincia del Azuay, República del Ecuador, a dieciocho 

  

de Octubre del año dos mil seis, ante mí, Doctor Rubén 

  

Feicán Cisneros, Notario Público Encargado, según Oficio 

  

número P-555-C3yYC-03, de tres de Octubre del año des mil 

trea, comparece el Señor TEODORO LARRIVA ALVARADO, casado, 

en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

“COMERCIAL TEODORO LARRIVA CIA. LTDA”., comprobando su 

personeria con 21 nombramiento que se adjuntará: ecuato- 

riano, mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, capaz 

  

ante la Ley para este acto, a quien de conocer doy fe; e 

insteuido en el objeto y resultados legales de la presente 

exzcritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntaria- 

mente, eXpuzo: Que, ger loz derechos que representa, eleva 

  

al actual anstrumento público, +1 Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañia “COMERCIAL TEODORO 

LARRIVA CIA.  LTDA.”, contenida en la Minuta que : me 

entrega, cuyo texto e3 el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Frotocolo de escrituras públicas a zu cargo, sírvase 

incorporat una por la que constz el aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía que a continuación se 

=xpreza, acto 3ocietaric contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: AÁ otorgar el presente 

instrumento comparece el señor Teodoro Larriva Alvarado, 

en 2u calidad de Gerente y como tal representante legal de 

COMERCIAL TEODORO LARRIVA CIA. LTDA., conforme ge 

desprende del nombramiento que se acompaña. El 

  



  

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

comerciante de profesión.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: —á) 

COMERCIAL — TEGDORO  LARRIVA CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Quinto 

Hotario Público del Cantón Cuenca, de fecha veinticuatro 

de abril del dos mil dos, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil de Cuenca, bajo el número ciento 

ochenta y seis, de fecha catorce de Mayo del dos mil dos, 

cen un capital inicial de cuatrocientos dólares de los 

Estadoz Unidos de América. b) La Junta General 

extraordinaria de socios, de fecha veinte y siete de 

julio del dos mil seis, aprobó el aumento de capital y 

reformó el estatuto soófal de la compañía en los términos 

que conatan del acta de dicha sesión, cuya copia se 
: 

adiunta y due .2 3ervirá incorporarla al protocolo como 

habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES : En orden a los 

antecedentes anotados, el compareciente, en la calided que 

deja invocada y =n Cuimplimento de lo resuelto por la 

Junta General de soc103 de fecha veinte y siete de julio 

del do mil 32123, por este instrumento declara: Primero.- 

Elevado =1 capital de la compañía +*n la suma de VEINTIOCHO 

VIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital anterior 

llegar a totalizar OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO DGLARES DE L0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

incremento que ha 31do suscrito y pagado de la forma y 

mdo como con3ata dei acta de Junta General y del cuadro de 

integración de capital aducidos a este instrumento. 

  
  

    

        

  

  

 



Segundo.- Reformado el artículo Quinto del estatuto 

accial, el miezmo que en lo futuro deberá leerse: “ARITCULO 

5.- DEL CAPITAL SOCTAL.- El capital social de la Compañia 

ez de Ochenta y ocho mil trescientos ochenta y cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochenta y ocho mil trescientas ochenta y cuatro 

participaciones de un Dólar cada una.” CUARTA: DECLARACION 

a 
BAJO JURAMENTO: El conmpareciente, bajo la gravedad del 

juramento declara que el incremento de capital que por 

=2t2= 1n3tromento 32 otorga, ha sido 3usecrito y pagado en 

la forma como 3e expreza en la precedente cláusula, que su 

representada no mantiene contratos pendientes con el 

Eztade ni con ninguna entidad pública.- QUINTA: Todos los 

222103 3on de nacionalidad ecuatoriana y la inversión que 

realizan es de carácter nacional. La cuantía se la fija 

en la uma de veintiocho mil trescientos ochenta y cuatro 

dilarez de los Estados Unidoz de América. Sírvase señor 

Notario agregar las cláuzulas de estilo necesarias para el 

pearfeccionamiento del acto Societarizo que. contiene la 

prezente 23critura pública. Atentamente, f) Dr. Vicente 

Delgado González.- Matrícula quinientos setenta y dos- 

». 
Colagio de Abogados del AÁzuay”.- Hasta aquí la Minute que 

32 agrega, la mizma que =1 compareciente, por los derechos 

que representa, la aprueba y ratifica en todas sus partes 

y la deja elevada a escritura pública para que surta gus 

=f=2t03 legales, +1 Aumento de Cápital y Reforma de 

Eztatutos de la Compañia “COMERCIAL TEODORO LARRIVA CIA. 

LTDA.” en dicha minuta detallada. Porta el compareciente 

     



  

“nm; Tuznta, 

T 

Mun 20 

COMERCIAL TEGDORO LARRIVA CIA. LTDA, en sesión de veinte y 

ina ae 

  

.2 DOCUMENTOS — HABILITANTES: 

veinte y nu de Junio del dos mil cuatro.- 

esdora Larriva Alvarado, - Ciudad.- De mis 

conzideraciones: tara loz fin==z legales pertinentes, 

a uated que la Junta General de socio3 de 

junio del doz mil cuatro, resolvió nombrarle a 

vezred Gerente de la Compañía por el periodo de dos años a 

role 2u 1na ripción en +2 registro mercantii del 

= n= - 7 auditial 

la corresponde a usted la representación legal 

ztrajudicial de la compañia, más todas las 

atribuciones y deberee previetosz en la ley y en el 

j 
t
a
 

1
 

  

32ial,. COMERCIAL TECDORO LARBRIVA CIA. LTDA. se 

natituyé mediante escritura pública celebrada ante el 

o el veinte y cualre de Arril del dos mil 

21 bajo el número 

catorce de mayo de eze 

Úgaldsa —Espinoza.- 

*i nombramiento que 

    

anieteda, Le LARDIVA ALVARATO,- Con «sta fecha 

ueda  1n27r1t 5 21 prezante documento bazo 21 número 

NORRIS CAroriea del Reglatro de Nombramientos, 

cuenta, A de Julio del dog mil cuatro ff 5 R. Auquilla, 

Elo Registrar Mercantil,- CERTIFICO: Que la presente 

sz fil ai original que reposa en los archivos 

Regi2r:5 de NOMBRAMIENTOS a m1 cargo.- Cuenca, siete 

diciembre del 22 md custto.- El PEGISTRALOR.- fi R. 

21115 (Ha ah 22=1il0)'.- ACTA DE JUNTA GENERAL 
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EXTRADRDINARIA DE SOCIOS DE “COMERCIAL TEODORO LARRIVA 

CIA. LTDA,” an la ciudad de Cuenca, domicilio egocial de 

la compañia, 21 día de hoy, veinte y ziete de Julio del 

  

1l carácter de extraordinaria la Junta General de Socios 

le COMERCIAL TECDORO LABRIVA CIA. LTLA.%. Prezide la 

azamblea por ausencia de su titular el señor Teodoro 

Larriva Alvarado (y actua im secretario ad-hoc la 

ingenzera alicia canchez 52 anmcuentra presente el socio 

Tezrdiz?o Lartiva ALVerTado, pol 2us proploz derechoz y como 

Tu
 

ropletario de treirtae y  3cho mi noventa y ocho 

Tipacniont2e, y por loz deresthos que representa de 

endrio conforme poder especial que forma 

atre deal =xpediente de Juntaz Generales, propietaria de 

mil nevecientaz dos participaciones, Se encuentra 

rezerte y teaprezentando =1 cien por cien del capital 

2tial, que a la fecha ez de zeszenta mil dólares de loz 

ztadoz Unidoz de América, de euerte que la Junta se 

ntiende válidamente constituida a titulo de Universal, 

2232 a ño haber 21303 conmirocada. —Consatatado que hs sido el 

guia, la prezidenciía declara legalmente instalada la 

szlin, solicitando a los señores e2ocioe 2e pronuncien 

ere la convenientiía de llevar adelante la asamblea, para 

Initearo y tratar 21 2iquiente crden del dia; Primerc.- 

223lver 2obre 21 deztin? de laz utilidades del ejercicio 

3egandio- Incremento de Capital. Tertero.- 

efcrma de Estaturnoz. Declarándoze l02 a3eñoresz 30c103 

lu
 nresmente enterados de 122 punto ratearia darl orden 

 



  
  

del dia, resuelven por unanimidad aprobarlo, procediéndose 

de inmediato a 3u tratamiento; DELIBERACIONES: Primero. 

Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio 

dos mil cinco. La presidencia solicita a los presentes se 

egronuncien sobre *1 destino que debe darse a las 

utilidades, del ejercicio =conómico correspondiente al año 

dos ml cinco, 1na1nuando que las mismas sean reinvertidasz 

=n la compañia para sustentar el crecimiento y 

fortalecimiento de la misma y hacerge acreedoras a los 

beneficios que en materia tributaria ha previsto la ley 

por reinversión, moción que es aprobada en forma unánime 

por loz 30c103 presentes y representados en la junta. 

Segundo.- Incremento de Capital: El señor Presidente 

expone que existe el acuerdo unánime de los socios para 

incrementar el capital adoptado ya en una sesión anterior: 

de manera que para actualizar este interés y formalizar el 

acuerdo Lu
 

“ dirige a la asamblea y solicita se apruebe el 

incremento de capital suscrito de la compañia en atención 

a loca zaiguientez parámetros: a) Se eleva el capital 

egscrito =n la suma d=, VEINTE Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SGTHEGUTA Y CUATRO dóílars2 de los Estadoz Unidos de América, 

para que zumado al capital anterior llegar a totalizar 

SUCRENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO dólares de 

los Estados Unidoz de América; b) El incremento estará 

representado por VEINTE Y OCHO MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y 

CUATRO participacionez sociales, iguales a las anteriores; 

o 

71 El incremento será suscrito y pagado por los señores 

eotits, de la forma como consta en el cuadro de 

. 

      

 



  

integración de capital que presenta a la junta: d) El 

mento total del incremento será pagado con cargo a las 

utilidades correspondientes al ejercicio económico del año 

doz mil cinco, conforme lo reauelto en el punto anterior. 

Sometida que ha sido votación la propuesta del señor 

Presid vu e
 nte, la Junta resuelve por unanimidad probar el 

incremento de capital proyectado en los términos 

precedentez y de manetá particular el cuadro de 

integración que da zoporte al incremento, a cuyo efecto se 

renuncia al derecho de atribución por tratarse de cuentas 

patrimenzales autorizando consecuentemente la negociación 

de fraccion=2 decimales. Tercera.- Reforma de Estatutos: 

E A Tu
 

119
 

Lo
 

= E 
L
L
 

16
) la Prezgidencia solicita a la Asamblea se 

apruebe la reforma del Articulo cinco del Estatuto Social, 

21 o miamo que hacia futuro debará leerse como sigue: 

ARTICULO CINCG.- DEL CAPITAL SOCIAL,.- El capital social 

de la Compañía *s de Ochenta y ocho mil trescientos 

2chenta y cuatro Dólares de loa Estados Unidos de América, 

iividido «+n ochenta y ocho mil trescientas ochenta y 

cuatro participacionez de un Dólar cada una.” Por tratarse 

Ae una reforma cbligatoriía a fin de mantener la coherencia 

del estatuto con el incremento de capital aprobado, la 

unta resuelve con el voto conforme del cien por cien del 

capital  repres=ntado en la misma, aprobar la reforma 

planteada. Autorizando al señor Cerente para que cumpla 

con  uantazs diligencias sean necesarias a fin de 

inetrimentar y perfeccionar las resoluciones adoptadas por 

la Junta, Habiéndoza agotado el orden del dia, la 
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presidencia ordena unos mimitoz de receso mientras. se 

elabora 1U
 l acta correspondiente, la misma que, luego de 

relinatalada la seszón, ez aprobada por los concurrentes en 

unidad de actc. Siendo las diez y ocho hora, se clausura 

la 2ea1ón. firma) TEODORO  LARRIVA ALVARADO firma) 

INSENTERA ALICIA SANTHES. - Secretario Ad-Hoc”.- 
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cumentoz transcrito se agregan.- Leido este inatrumento, 

integramente al comparecientes, por mi el Notario, se 

ratifica en 2u contenido y firma conmigo, en unidad de 

   

  

     
   

aitor Doy fe.- T, Larriva Á.- £C. 01007441391,- 

llotario; Rubén Feicán 7.” Enmendado: ¿julio: 

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello, confiero esta 3EGUNDA COPIA, firmada ellada en 

Cuenca, en el mamo dia de 2u celebración. 

  

     
t 

NOTA RIO 7mo. 

Y 
y? Ne 

e —EQUN s/ 

Doy fe: Qua en esta feaha tomé nota al mdxrgen de lo- escri 

tura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compoñifa "Comercial Teodoro Laryivo Cía, Ltdo,”", respeéto. 

a su aprobación por la Cuperintendaneio de Compañfas de 

Cuenta, 
Cuenca, Noviembre mbfe 29 del 2 Id     

 



  

    
  

igiz de la Constitución. 
27 ¿VADER a 29 de Noviembre del 2006. 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 06:C-DIC.703 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca de fecha diez y seis de noviembre del dos mil seis, bajo el 

No. 507 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Tercera 

copia certificada de la escritura pública de aumento de capital y la 

reforma al estatuto de la compañía COMERCIAL TEODORO 

LARRIVA CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio 

con el No 8693. CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL SEIS. EL REGISTRADOR.- 

  

REGISTRADORA ME. Ahi A 

CANTON CULAC”, ESTA SAB 

OY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Z esolución Número 06-C- DIC-703, de fecha 16 de Noviembre del 

5 52006, he sentado la razón correspondiente al margen de la escritura


